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ACUERDO N°. 006   

(MAYO 30 de 2020) 

 

ñPOR MEDIO D EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO DEL 

MUNICIPIO DE TRUJILLO  2020-2023 TRUJILLO ENCANTA ò 

 

El Honorable Concejo municipal de Trujillo  Valle, 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 

287, 288, 311, 313, 315, 339, 340 Y 344 y las leyes 1098 de 2006 Código de Infancia y 

adolescencia, 152 de 1994, 388 de julio 18 de 1997, 1454 de 2011 LOOT - Ley orgánica de 

Ordenamiento Territorial y: 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que el numeral 2º del artículo 313 de la Constitución Política establece que corresponde a los 

Concejos adoptar los correspondientes planes y programas de desarrollo económico y social. 

Que el artículo 74 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 21 de la Ley 1551 de 2012 

establece El trámite y aprobación del plan de desarrollo municipal deberá sujetarse a lo que 

disponga la ley orgánica de planeación y que, en todo caso, mientras el concejo aprueba el plan 

de desarrollo, el respectivo alcalde podrá continuar con la ejecución de planes y programas del 

plan de desarrollo anterior. 

Que el artículo 342 de la Constitución Política, prevé que en la adopción del Plan de Desarrollo 

se debe hacer efectiva la participación ciudadana en su elaboración. 

Que la Ley orgánica del plan de Desarrollo establece el procedimiento que deberá seguirse para 

la elaboración del plan de desarrollo y determina como fin, entre otros objetivos, el de garantizar 

el uso eficiente de los recursos y el desempeño adecuado de las funciones que corresponden al 

municipio. 

Que es obligación del Alcalde según el artículo 315 de la Constitución Política ñPresentar 

oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo sobre planes y programas de desarrollo 

económico y social, obras públicas, presupuesto anual de rentas y gastos y los demás que estime 

convenientes para la buena marcha del municipio.ò  

Que el señor Alcalde convocó la conformación e instalación del Consejo Territorial de Planeación, 

como una Instancia de Planeación, en los términos del artículo 33 de la Ley 152 de 1994.  

 

Que el señor Alcalde con su equipo de gobierno elaboró, presentó y puso a consideración del 

Consejo Territorial de Planeación-CTP- el anteproyecto del Plan de Desarrollo Municipal 2020-
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2023 ñTRUJILLO ENCANTAò y que el CTP present· de manera oportuna y pertinente el 

concepto al Plan, tal como lo establece el artículo 39 de la Ley 152 de 1994.  

Que el Alcalde también entregó el anteproyecto del Plan a la Corporación Autónoma Regional del 

Valle del Cauca en los tiempos establecidos, recibiéndose concepto de ésta, según lo señala el 

Decreto 1865 de 1994. 

Que el señor Alcalde realizó un proceso participativo para la construcción colectiva del Plan, 

donde participaron grupos sectoriales, poblacionales, organizaciones e instancias del municipio y 

comunidad en general, y que se disponen de las actas y documentos de soportes de estas reuniones.  

Que el Consejo de Gobierno en las sesiones convocadas para la construcción del Plan de 

Desarrollo participó activamente en el estudio, modificación y análisis del contenido y lo aprobó 

mediante acta del día 24 de abril de 2020. 

Que el Consejo Municipal de Política Fiscal aprobó mediante acta del día 24 de abril de 2020 la 

consistencia financiera del plan de desarrollo indicada en la matriz plurianual de inversiones. 

Que adicionalmente, se realizaron las audiencias públicas para que la ciudadanía conociera los 

proyectos de inversión en el marco del plan plurianual de inversiones del Plan, tal como lo señala 

la Ley 1909 de 2018. 

Que el señor Alcalde Municipal ha presentado a consideración del Honorable Concejo Municipal 

dentro del término legal el PLAN DE DESARROLLO  y que dicho documento se ajusta al 

Programa de Gobierno inscrito ante la Registraduría Municipal y a las necesidades más sentidas 

de las comunidades. 

De esta manera, el HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL en uso de sus atribuciones 

constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 313 y 339 a 344 de la 

Constitución Nacional y en concordancia con las leyes 152 y 136 de 1994 y 1551 de 2012. 

 

ACUERDA: 

CAPITULO 1. DISPOSICIONES GENERALES  

 

ARTÍCULO 1o. ADOPCIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 2020-2023. Adoptase el Plan de 

Desarrollo Municipal ñTRUJILLO ENCANTA 2020 ï 2023ò, compuesto por un documento 

diagnóstico, un componente estratégico y un componente financiero, 

 

ARTÍCULO 2o.  MARCO LEGAL , PRINCIPIO Y VALORES. El Plan de Desarrollo 

Municipal 2020 ï 2023 ñTrujillo Encantaò, se sustenta en la Constitución Política de Colombia y 

en las siguientes leyes, decretos, resoluciones, políticas y documentos CONPES, principios y 

valores: 
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REFERENTES LEGALES:  

¶ Constitución Política de Colombia. 1991. 

¶ Ley 99 de 1993, por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector 

Público encargado de la gestión y conservación el medio ambiente y los recursos 

renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA.  

¶ Ley 62 de 1993, por la cual se expiden normas sobre la Policía Nacional, se crea un 

establecimiento público de seguridad social y bienestar para la Policía Nacional.  

¶ Ley 115 de 1994, Ley general de educación.  

¶ Ley 134 de 1994, Por la cual se dictan normas sobre mecanismos de participación 

ciudadana. 

¶ Ley 136 de 1994 y 1551 de 2012, por la cual se dictan normas para modernizar la 

organización y el funcionamiento de los municipios. 

¶ Ley 152 de 1994. Ley Orgánica de Planeación.  

¶ Ley 181 de 1995 - Ley 582 de 2000, por la cual se dictan disposiciones para el fomento 

del deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la educación física y se 

crea el Sistema Nacional del Deporte. 

¶ Ley 300 de 1996, Ley General de Turismo.  

¶ Ley 387 de 1997, sobre el desplazamiento forzado y la responsabilidad del Estado.  

¶ Ley 388 de 1997, Ley Orgánica de Desarrollo Territorial. 

¶ Ley 397 de 1997, Por la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y 72 y demás artículos 

concordantes de la Constitución Política y se dictan normas sobre patrimonio cultural, 

fomentos y estímulos a la cultura, se crea el Ministerio de la Cultura. 

¶ Ley 715 de 2001, por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y 

competencias. 

¶ Ley 1098 de 2006, Código de infancia y adolescencia.  

¶ Ley 1122 de 2007. Artículo 33. Plan Nacional de Salud Pública.  

¶ Ley 1185 de 2008, por la cual se modifica y adiciona la ley 397 de 1997 ï Ley General de 

Cultura ï y se dictan otras disposiciones (Ley de Patrimonio Cultural). 

¶ Ley 1257 de 2008, por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción 

de formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se reforman los Códigos Penal, 

de Procedimiento Penal, la Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones. 

¶ Ley 1448 de 2011, por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 

integral a las víctimas del conflicto armado interno. 

¶ Ley 1454 de 2011. Por la cual se dictan normas orgánicas sobre ordenamiento territorial y 

se modifican otras disposiciones. 

¶ Ley 1523 de 2012; Por la cual se adopta la política nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 

¶ Ley 1757 de 2015 de Promoción y protección del derecho a la participación democrática. 
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¶ Ley 1955 de 2019. Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 Pacto 

por Colombia, pacto por la equidad. 

¶ Ley 617 de 2000. Por la cual se reforma parcialmente la Ley 136 de 1994, el Decreto 

Extraordinario 1222 de 1986, se adiciona la Ley Orgánica de Presupuesto, el Decreto 1421 

de 1993, se dictan otras normas tendientes a fortalecer la descentralización, y se dictan 

normas para la racionalización del gasto público nacional. 

¶ Ley 819 de 2003. Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, 

responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones. 

¶ Ley 1530 de 2012. Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema 

General de Regalías. 

¶ Ley 1474 de 2001. Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 

prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de 

la gestión pública. 

¶ Ley 1942 de 2018. Por la cual se decreta el presupuesto del sistema general de regalías 

para el Bienio del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2020. 

¶ Ley 1483 de 2011. Por medio de la cual se dictan normas orgánicas en materia de 

presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal para las entidades territoriales. 

¶ Ley 1962 de 2019. Por la cual se dictan normas orgánicas para el fortalecimiento de la 

región administrativa de planificación, se establecen las condiciones para su conversión 

en Región Entidad Territorial. 

¶ Ley 179 de 1994. Por la cual se introducen algunas modificaciones a la Ley 38 de 1989, 

Orgánica de Presupuesto. 

¶ Ley 225 de 1995. Presupuesto, compiló las Leyes 38 de 1989, 179 de 1994 y 225 de 1995. 

Por la cual se modifica la Ley Orgánica de Presupuesto. 

¶ Ley 358 de 1997. Por la cual se reglamenta el artículo 364 de la Constitución y se dictan 

otras disposiciones en materia de endeudamiento. 

¶ Ley 448 de 1998. Por medio de la cual se adoptan medidas en relación con el manejo de 

las obligaciones contingentes de las entidades estatales y se dictan otras disposiciones en 

materia de endeudamiento público. 

¶ Ley 550 de 1999. Por la cual se establece un régimen que promueva y facilite la 

reactivación empresarial y la reestructuración de los entes territoriales para asegurar la 

función social de las empresas y lograr el desarrollo armónico de las regiones y se dictan 

disposiciones para armonizar el régimen legal vigente con las normas de esta ley. 

¶ Ley 1483 de 2011. Por medio de la cual se dictan normas orgánicas en materia de 

presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal para las entidades territoriales. 
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REFERENTES DE DECRETOS Y RESOLUCIONES: 

¶ Decreto 1200 de 2004, Por el cual se determinan los instrumentos de planificación 

ambiental y se adoptan otras disposiciones. 

¶ Decreto ï Ley 4923 de 2011, por el cual se garantiza la operación del Sistema General de 

Regalías. 

¶ Decreto - Ley 019 de 2012, por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 

regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración 

Pública. 

¶ Decreto 111 de 1996. Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la 

Ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto. 

¶ Decreto 1082 de 2015. Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del 

sector administrativo de Planeación Nacional. Sistema Unificado de Inversión Pública- 

Artículo 2.2.6.1.4. Administración del Sistema. La administración del Sistema Unificado 

de Inversión Pública le corresponde al Departamento Nacional de Planeación, en 

consecuencia, definirá los requisitos, las metodologías y los procedimientos que se 

requieran, en los términos señalados en el presente título. 

¶ Decreto 1076 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. ARTÍCULO 2.2.8.6.1.2. Armonización. 

¶ Decreto 1077 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Vivienda, Ciudad y Territorio. 

¶ Decreto 2482 de 2012. Por el cual se establecen los lineamientos generales para la 

integración de la planeación y la gestión. 

 

PRINCIPIOS GENERALES  

 

El Plan de Desarrollo Municipal 2020 ï 2023. ñTrujillo Encantaò, acoge los principios de la Ley 

152 de 1994 en su artículo 3°, en materia de planeación, así:  

 

1. Autonomía. La Nación y las entidades territoriales ejercerán libremente sus funciones en 

materia de planificación con estricta sujeción a las atribuciones que a cada una de ellas se 

les haya específicamente asignado en la Constitución y la ley, así como a las disposiciones 

y principios contenidos en la presente Ley Orgánica. 

2. Ordenación de competencias. En el contenido de los planes de desarrollo se tendrán en 

cuenta, para efectos del ejercicio de las respectivas competencias, la observancia de los 

criterios de concurrencia, complementariedad y subsidiariedad. 

3. Coordinación. Las autoridades de planeación del orden nacional, regional y las entidades 

territoriales, deberán garantizar que exista la debida armonía y coherencia entre las 
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actividades que realicen a su interior y en relación con las demás instancias territoriales, 

para efectos de la formulación, ejecución y evaluación de sus planes de desarrollo. 

4. Consistencia. Modificado por el artículo 9, de la Ley 1473 de 2011, así: Con el fin de 

asegurar la estabilidad macroeconómica y financiera, los planes de gasto derivados de los 

planes de desarrollo deberán ser consistentes con las proyecciones de ingresos y de 

financiación, de acuerdo con las restricciones del programa financiero del sector público 

y de la programación financiera para toda la economía que sea congruente con dicha 

estabilidad. Se deberá garantizar su consistencia con la regla fiscal contenida en el Marco 

Fiscal de Mediano Plazo. 

5. Prioridad del gasto público social. Para asegurar la consolidación progresiva del 

bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población, en la elaboración, 

aprobación y ejecución de los planes de desarrollo dela Nación y de las entidades 

territoriales se deberá tener como criterio especial en la distribución territorial del gasto 

público el número de personas con necesidades básicas insatisfechas, la población y la 

eficiencia fiscal y administrativa, y que el gasto público social tenga prioridad sobre 

cualquier otra asignación. 

6. Continuidad. Con el fin de asegurar la real ejecución de los planes, programas y proyectos 

que se incluyan en los planes de desarrollo nacionales y de las entidades territoriales, las 

respectivas autoridades de planeación propenderán porque aquellos tengan cabal 

culminación.  

7. Participación. Durante el proceso de discusión de los planes de desarrollo, las autoridades 

de planeación velarán porque se hagan efectivos los procedimientos de participación 

ciudadana previstos en la presente Ley. 

8. Sustentabilidad Ambiental. Para posibilitar un desarrollo socioeconómico en armonía 

con el medio natural, los planes de desarrollo deberán consideraren sus estrategias, 

programas y proyectos, criterios que les permitan estimar los costos y beneficios 

ambientales para definir las acciones que garanticen a las actuales y futuras generaciones 

una adecuada oferta ambiental. 

9. Desarrollo armónico de las regiones. Los planes de desarrollo propenderán por la 

distribución equitativa de las oportunidades y beneficios como factores básicos de 

desarrollo de las regiones. 

10. Proceso de planeación. El plan de desarrollo establecerá los elementos básicos que 

comprendan la planificación como una actividad continua, teniendo en cuenta la 

formulación, aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación. 

11. Eficiencia. Para el desarrollo de los lineamientos del plan y en cumplimiento de los planes 

de acción se deberá optimizar el uso de los recursos financieros, humanos y técnicos 

necesarios, teniendo en cuenta que la relación entre los beneficios y costos que genere sea 

positiva. 
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12. Viabilidad . Las estrategias programas y proyectos del plan de desarrollo deben ser 

factibles de realizar, según, las metas propuestas y el tiempo disponible para alcanzarlas, 

teniendo en cuenta la capacidad de administración, ejecución y los recursos financieros a 

los que es posible acceder. 

13. Coherencia. Los programas y proyectos del plan de desarrollo deben tener una relación 

efectiva con las estrategias y objetivos establecidos en éste. 

14. Conformación de los planes de desarrollo. De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 339 de la Constitución Nacional, los planes de desarrollo de los niveles nacional 

y territorial estarán conformado por una parte general de carácter estratégico y por un plan 

de inversiones de carácter operativo. Para efectos de la elaboración de los planes de 

inversión y con el propósito de garantizar coherencia y complementariedad en su 

colaboración, la Nación y las entidades territoriales deberán mantener actualizados los 

bancos de programas y proyectos. 

PRINCIPIOS Y VALORES DE LA GESTION MUNICIPAL  

 

El Plan de Desarrollo Municipal 2020 ï 2023 ñTrujillo Encantaò, adopta para su gesti·n e 

implementación de los siguientes principios y valores.  

 

1. Liderazgo: Todas nuestras acciones estarán orientadas a recuperar el liderazgo político, 

económico y social de nuestro municipio, incentivando a toda la comunidad para que 

participe en forma entusiasta en los objetivos comunes. 

2. Gestión: Como la estrategia para solucionar de fondo los problemas estructurales del 

municipio, tocando las puertas del Gobierno Departamental, Nacional e Internacional, de 

la Empresa Privada y de Inversionistas a quienes se les presentarán los proyectos que de 

manera técnica se elaboren con la comunidad. 

3. Honestidad: La promoción, exigencia y salvaguarda de nuestras actuaciones individuales 

y colectivas, caracterizadas por la ética, probidad, rectitud, honradez y transparencia. 

Honestidad como comportamiento honorable individual y social, en la actividad privada y 

en la función pública transparente implementando estrategias anticorrupción. Honestidad 

como respeto al ordenamiento jurídico, a las instituciones y a las normas de convivencia 

social y moral. Honestidad como observancia rigurosa y respeto a nuestros principios, 

reglas, historia, y deberes ciudadanos.  

4. Solidaridad: Como virtud humana y democrática que se expresa en la concurrencia y 

cooperación entre los trujillenses, en la contribución de sus aptitudes y potencialidades, en 

la aportación recíproca de esfuerzos y voluntades tanto para lograr fines individuales y 

sociales como para superar las dificultades colectivas. 

5. Justicia social: es el fin de toda discriminación contra los individuos y la igualdad de 

derechos y oportunidades para todos. 
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ARTÍCULO 3o. MISIÓN Y VISIÓN. El Plan de Desarrollo Municipal 2020 ï 2023 ñTrujillo 

Encantaò, reúne una serie de elementos técnicos, financieros y legales, que apuntan al desarrollo 

del municipio en lo pertinente a las competencias de la entidad territorial con una misión y visión 

alineada a los referentes Nacionales, Departamentales y locales, 

MISIÓN  

 

Somos un gobierno popular que promueve la participación ciudadana como mecanismo idóneo 

para la construcción de un municipio ordenado, planeado y sostenible en todas sus acciones de 

desarrollo local, que busca el bienestar integral de todos sus asociados, teniendo como 

potencialidades y opciones de progreso, su baluarte ecológico y ambiental, la cultura cafetera, la 

calidad de sus productos, la belleza de sus paisajes y la amabilidad de sus gentes y con la 

posibilidad de celebrar con una gran proyección los cien años de vida municipal.  

 

VISIÓN  
 

En el año 2032 Trujillo será un territorio ordenado con acciones ambientales sostenibles, con una 

planeación íntegra que genere un equilibrio entre lo urbano y lo rural; consciente de su identidad 

cultural y patrimonial generando un crecimiento económico principalmente desde el desarrollo 

agropecuario y turístico, un municipio seguro, pacífico, definido, organizado y proyectado en su 

territorio, con una oferta productiva y competitiva y un modelo de buen gobierno participativo, 

incluyente y de frente con la gente.  

CAPÍTULO II. DIAGNÓ STICO SITUACIONAL  

 

ARTÍCULO 4o. DIÁGNOSTICO. Como parte fundamental del Plan de Desarrollo ñTrujillo 

Encantaò 2020-2023, se cuenta con un diagnóstico el cual permite describir en detalle la situación 

actual del territorio, así como las oportunidades y retos a los que se enfrenta el municipio para el 

presente cuatrienio. Se aplicaron metodologías que garantizaron hacer una adecuada recopilación 

y análisis de la información relevante sobre el estado actual de cada sector, en términos del avance 

en la prestación de sus servicios y de las necesidades de la población. Como uno de los actores 

fundamentales en el proceso de construcción, se realizaron encuentros ciudadanos tanto en la zona 

urbana como rural, donde 538 personas manifestaron de manera individual y por medio escrito 

las principales problemáticas de sus comunidades y/o sectores, así como posibles alternativas de 

solución. Dicha información se encuentra consolidada en la TABLA 39 - PROBLEMÁTICAS 

IDENTIFICADAS EN LOS ENCUENTROS CIUDADANOS.  A continuación, se presenta el 

diagnóstico sectorial por línea estratégica: 
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1. TRUJILLO CON DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE : 

 

1.1.TRANSPORTE 

 

Para el sector transporte en el municipio de Trujillo se destacan como situaciones positivas el 

contar con la pavimentación de diferentes vías dentro de la cabecera municipal, lo cual representa 

tener un porcentaje de malla vial en aceptables condiciones; en el sector rural se han realizado 

importantes acciones a fin de mantener las vías en condiciones transitables por medio de proyectos 

de construcción de placas huellas y mantenimientos permanentes con el programa de camineros, 

sumado a las acciones del personal operativo que tiene a cargo la oficina de obras públicas; lo 

anterior posibilita un mayor desarrollo económico y social del municipio.  

A continuación, se indica en términos porcentuales el estado de las vías 

 

 

TABLA 1 ESTADO DE LAS  VÍAS. 

 

 

TIPO DE 

INFRAESTRUCTURA  
VÍAS 

Rural  Urbana 

 

% en Buen 

estado 

% en Regular 

estado 

% en Mal 

estado 

143 - 15 45 40 

- 13 20 55 25 

Total 156    

Fuente: Oficina de Obras Pública 2020. 
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En cuanto a maquinaria disponible para adelantar las acciones de mantenimiento vial se cuenta 

con el siguiente inventario: 

 

VEHÍCULO  ESTADO 

Chevrolet vitara modelo 2003 REGULAR 

Chevrolet luv modelo 1997 REGULAR 

Chevrolet Dmax modelo 2016 REGULAR 

Retroexcavadora CASE 580 MODELO 2010 REGULAR 

Tractor John Deere modelo 2009 INSERVIBLE 

Motoniveladora CAT 120G  modelo 1994 INSERVIBLE 

Volqueta mercedes Benz modelo 1980 MAL ESTADO 

Volqueta Kodiak modelo 1999 REGULAR 

Renault Duster BUEN ESTADO 

Motoniveladora (comodato) BUEN ESTADO 

Vibro compactador (comodato) 

BUEN ESTADO 

(pendiente repuestos 

para su funcionamiento) 

 

Por ello el municipio debe afianzar los esfuerzos que permitan mantener en óptimas condiciones, 

las vías rurales y urbanas del territorio. 

  

En cuanto a estrategias relacionadas con evitar y reducir la accidentalidad de los habitantes del 

municipio y disminuir los efectos de los accidentes de tránsito, se encontró que NO se cuenta con 

plan de seguridad vial, ni con una política o programa claro que reúna el conjunto de acciones 

tendientes a la capacitación de la población en seguridad vial, así como continuar con la 

adquisición, mejoramiento y mantenimiento de los equipos que permiten realizar los trabajos de 

la infraestructura vial. 

 

En cuanto a indicadores de seguridad vial, para el 2019 se cerró con un incremento de número de 

casos el cual venía en el 2018 con 2 y para el 2019 quedó en 3, tal como se muestra en la siguiente 

gráfica:  
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Figura 1 FALLECIDOS POR SINIESTROS VIALES . 

 
Fuente: TerriData DNP 2019. 

 

En cuanto a indicadores de personas lesionadas con incapacidades permanentes por siniestros 

viales, para el 2019 se cerró con dos (2) personas, tal como se muestra en la siguiente gráfica:  
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Figura 2 PERSONAS LESIONADAS CON INCAPACIDADES PERMANENTES POR 

SINIESTROS VIALES . 

 
Fuente: TerriData DNP 2019. 

 

En cuanto a principales problemáticas expresadas por la comunidad que participó de los 

encuentros ciudadanos se tiene: 

 

PROBLEMÁTICA EXPRESADA POR LA 

COMUNIDAD  

ALTERNATIVA DE SOLUCION 

PROPUESTA POR LA COMUNIDAD  

Deterioro de las vías rurales del municipio. 
Proyectos para la construcción de placas huellas 

en la zona rural.  

Mal estado de las vías terciarias del municipio. Realizar mantenimientos permanentes de las vías.  
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PROBLEMÁTICA EXPRESADA POR LA 

COMUNIDAD  

ALTERNATIVA DE SOLUCION 

PROPUESTA POR LA COMUNIDAD  

Falta de señalización vial. 
Realizar la señalización de las vías con el fin 

garantizar la seguridad vial. 

Mal estado de las vías urbanas. Recuperación de las vías del municipio.  

Veredas sin vías de acceso. 
Construir las vías de acceso a las veredas que no 

cuentan con ello. 

Falta de canalización de las vías terciarias del 

municipio.  

Generar proyectos que garanticen calidad y 

durabilidad de la vía. 

Fuente: Elaboración propia del autor. 

 

El diagnóstico situacional del sector da como resultado el siguiente  

Árbol de problemas 

 

 
Fuente: Elaboración propia del autor. 

 

1.2.AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL  

 

Para entender la importancia del sector de Agricultura y Desarrollo Rural es importante remitirse 

a los aspectos socio demográficos del municipio de Trujillo, donde según el DANE - Censo 

Nacional de Población y Vivienda - 2018 se cuenta con una población de 16.688 habitantes, de 

los cuales el 50,3% son hombres y el 49,7% mujeres.  En cuanto a su ubicación geográfica el 

52,79% se encuentran en zona rural tal como se muestra en el siguiente gráfico: 

 

 

 

 

EFECTOS

Aumento en tiempos de 

viaje

Baja comercialización de 

productos del municipio

Alta congestión vial Deterioro del paisaje urbano Daños frecuentes en los 

vehículos particulares y de 

transporte público

PROBLEMA CENTRAL

CAUSAS

Deterioro de las vías 

urbanas del municipio

Crecimiento desordenado 

del municipio

Deficientes 

planificación urbana

Baja periodicidad y calidad en 

el mantenimiento

Bajos niveles de movilidad y de intercomunicación terrestre 

en zona urbana y rural del municipio
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Figura 3 POBLACIÓN DESAGREGADA POR ÁREA.  

 
Fuente: TerriData DNP 2019. 

 

Lo anterior afianza el grado de relevancia que representa la identificación de las condiciones y el 

nivel de desarrollo Agropecuario en las dinámicas municipales dadas su vocación agrícola y las 

excelentes condiciones para el empoderamiento del sector como motor de su desarrollo económico 

y regional. 

 

En lo relacionado con la producción agrícola, el plátano y el banano son los productos con mayor 

número de toneladas por año para la categoría de cultivos permanentes según cifras publicadas 

por el Anuario Estadístico de la Gobernación del Valle del Cauca vigencia 2018, seguido de la 

caña de azúcar y el café (Ver gráfico de producción).  

 

 

 

TABLA 2 PRODUCCIÓN  DE LOS CULTIVOS  PERMANENTES  (TONELADAS).  
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Fuente: Anuario Estadístico Gobernación del Valle año 2018. 

 

Pese a lo anterior, el café es considerado su producto insignia dado el impacto socioeconómico de 

éste en las zonas rurales de montaña, lo que se ratifica si se hace un análisis a la situación del Valle 

del Cauca, donde la caña de azúcar es el principal cultivo con 42.137 hectáreas sembradas en el 

año 2017, (último dato disponible en medios oficiales), lo que corresponde al 20% del total del 

Valle del Cauca, ubicado principalmente en Zarzal, Bugalagrande y Tuluá; el segundo cultivo en 

importancia es el café, con 14.825 hectáreas sembradas en la zona de ladera que equivale al 24% 

aproximado del total del departamento, siendo Tuluá y Trujillo donde se localiza la mayor 

cantidad. Otro cultivo importante es el plátano con 8.365 hectáreas sembradas que corresponde al 

28% departamental, la mayor parte ubicados en Riofrío y Trujillo. Esto genera tanto retos como 

oportunidades de desarrollo para el municipio. 

 

PAISAJE CULTURAL CAFETERO  

 

El Comité de Patrimonio Mundial de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura ï Unesco, inscribió en la Lista de Patrimonio Mundial el Paisaje Cultural 

Cafetero el 25 de junio de 2011.  Este reconocimiento compromete al Estado colombiano, a la 

comunidad internacional, nacional y local a su protección, pero es a la vez es una oportunidad 

para que sus habitantes y visitantes conozcan el paisaje y participen en su preservación. 

 

Por sus condiciones de ñlocalizaci·n, relieve, clima y suelos, esta regi·n presenta un elevado 

número de hábitats de interés estrat®gico para la conservaci·n de la diversidad biol·gicaò. Cuenta 

con una gran presencia de bosques nativos y corredores biológicos considerados indispensables 

para la conservación de la biodiversidad mundial. 

 

El PCC constituye un ejemplo sobresaliente de adaptación humana a condiciones geográficas 

difíciles sobre las que se desarrolló una caficultura de ladera y montaña. Se trata de un paisaje 

cultural en el que se conjugan elementos naturales, económicos y culturales con un alto grado de 

Cacao; 20,7 Café; 4.541,6

Caña de 
azúcar; 

12.892,5

Caña panelera; 
3.872,0

Plátano; 
36.718,5

Producción de los cultivos permanentes (Toneladas)
Fuente: Anuario Estadístico Gobernación del Valle 

año 2018
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homogeneidad en la región, y que constituye un caso excepcional en el mundo. En este paisaje se 

combinan el esfuerzo humano, familiar y generacional de los caficultores con el acompañamiento 

permanente de su institucionalidad. 

 

Trujillo forma parte de los municipios que conforman el Paisaje Cultural Cafetero y de acuerdo 

con datos publicados en su página web, el Valle del Cauca produce anualmente cerca de 1.200.000 

sacos de 60 kilogramos de café verde, esto es, cerca del 11 % de la cosecha colombiana. El 

departamento cuenta con el 22 % del área de influencia del PCC, con 30.000 hectáreas en la zona 

principal y 47.000 en la zona de amortiguamiento. Por tanto, el café aporta cerca del 22 % de su 

PIB agrícola, con un área de cultivo de 75.800 hectáreas en 26.038 fincas cafeteras. Los 

municipios que concentran la mayor superficie del área principal son, en orden descendente, 

Sevilla, Trujillo , Caicedonia, Riofrío y El Cairo; en menor proporción se encuentran Alcalá y 

Ulloa. Estos municipios se caracterizan por su arraigada tradición cafetera y por contar con un 

importante legado ancestral, arquitectónico, paisajístico y cultural que refleja los valores 

excepcionales del PCC. El área principal localizada en el Valle del Cauca cubre 29.754 hectáreas, 

que se ubican en nueve municipios (uno menos que los del área de amortiguamiento). 

 

De acuerdo con la producción del grano en los últimos años, se puede destacar el avance en la 

forma de producción resaltando la posibilidad de contar con el Comité de Cafeteros, el cual ha 

contribuido a mejorar el apoyo institucional, técnico y financiero a través de la extensión rural. 

Se concluye entonces que a nivel de cultivos permanentes su potencialidad de desarrollo está dada 

de acuerdo con las siguientes cifras de superficies plantadas y cosechadas y las unidades de 

producción agropecuaria que se reportan en el Censo Nacional Agropecuario: 

 

 
 

TABLA 3 UNIDADES  DE PRODUCCIÓN  AGROPECUARIA . 
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Indicador de Cierre de Brechas 
Nivel Actual 

Municipio  Departamento País 

Porcentajes de Unidades 

de Producción 

Agropecuaria ï UPA 

con acceso a factores de 

producción. 

UPA con 

acceso a 

maquinaria 

57,87% 25,44% 15,96% 

UPA con 

acceso a 

infraestruct

ura 

44,49% 27,84% 15,96% 

UPA con 

acceso a 

crédito 

28,11% 14,36% 9,48% 

UPA con 

acceso a 

riego 

35,27% 30,73% 29,28% 

UPA con 

acceso a 

asistencia 

técnica 

61,12% 30,44% 16,54% 

Fuente: Censo Nacional Agropecuario, DANE 2014. 

 

En cuanto a cultivos transitorios, se encuentran potenciales para el Maíz tecnificado de acuerdo 

con su comportamiento de producción medido en Toneladas así: 

 

TABLA 4 CULTIVOS  TRANSITORIOS . 

Principales Cultivos Transitorios Según Producción 

(Toneladas -Tn) 

Producto Toneladas Porcentaje 

Maíz 3492 76,36% 

Tomate 705 15,42% 

Melón 165 3,61% 

Otros 211 4,61% 

Fuente: Evaluación Agropecuaria Municipal, Min Agricultura 2016. 

 

 

TABLA 5 INDICADORES  DE RENDIMIENTO  DE CULTIVOS  TRANSITORIOS.  

Indicador de Cierre 

de Brechas 

Nivel Actual 

Municipio  Departamento País 

Rendimiento Maíz 6,42 Tn/Ha 6,31 Tn/Ha 2,56 Tn/Ha 
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Rendimiento Tomate 33,57 

Tn/Ha 
22,47 Tn/Ha 

37,98 

Tn/Ha 

Fuente: Evaluación Agropecuaria Municipal, Min Agricultura 2015. 

 

A continuación, se detalla la composición de veredas del municipio que forman parte del PCC.

 
Otro factor importante de la economía y desarrollo del municipio es la producción pecuaria, la 

cual va ganando espacios importantes en el centro del Valle del Cauca tal como se observa en la 

siguiente tabla elaborada por la Cámara de Comercio en un análisis realizado en el 2018 con cifras 

de cierre del 2017: 
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TABLA 6 INVENTARIO  GANADO  BOVINO . 

 
Fuente: Secretaria de Agricultura y Pesca ï UMATA Trujillo.  

 

TABLA 7 INVENTARIO  DE GANADO  PORCINO. 

 

Fuente: URPA ï Asociación Colombiana de Porcicultura ï UMATA Trujillo.  

 

TABLA 8 INVENTARIO  AVÍCOLA . 
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TABLA 9 PRODUCCIÓN  PECUARIA  ï PISCICULTURA . 

 

Fuente: URPA ï Actualización UMATA ï Trujillo  

 

TABLA 10 PRODUCCIÓN  PECUARIA  ï OTRAS ESPECIES PECUARIAS. 

Municipio  Caballar Asnal Mular  Bufalina 

Trujillo  1.000 20 50 12 

Fuente: URPA ï Actualización UMATA Trujillo. 

 

Un componente importante para la promoción del sector es la asociatividad de los productores del 

municipio, donde según informe de empalme recibido de la administración anterior se han venido 

apoyando un máximo de 13 asociaciones activas y se cuenta con el funcionamiento permanente 

del Comité Municipal de Desarrollo Rural - CMDR.  A continuación, se listan las asociaciones 

identificadas: 

 

ORGANIZACIONES,  FEDERACIONES, ASOCIACIONES,  GREMIOS,  COMITÉS,  

PRINCIPALES  PRODUCTORES, Y  DEMÁS  ENTIDADES  RELACIONADAS  CON 

EL  SECTOR. 

 

NOMBRE ENTIDAD  PRODUCTO ACTIVIDAD QUE PRESTA  

ANUC Producción Agropecuaria diversa Producción agropecuaria diversa 

ACAMPROT  Agricultura y ganadería Producción agropecuaria diversa 
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NOMBRE ENTIDAD  PRODUCTO ACTIVIDAD QUE PRESTA  

ASOAGRIVEN  Café - Plátano Producción agropecuaria diversa 

APIJAV  Apicultura y derivados  
Producción apícola y asistencia 

técnica  

FUNANDINA O.S.D Servicios ambientales Servicios ambientales 

ASPROFRUT Producción agropecuaria diversa Producción agropecuaria diversa 

ASFLORT Flores y follajes Producción agropecuaria diversa 

ASOMUJERES 

CAFETERAS 
Café - panela Producción agropecuaria diversa 

ASOFRUTEROS Frutales y piscicultura Producción agropecuaria diversa 

ECOHOFRUT Transformación de frutas Transformación agroindustrial 

FUNDAVI  Producción agroecológica 
Desarrollo comunitario y 

agroecológico 

ASOFLORES Flores y follajes Producción agropecuaria diversa 

ASOPLAYBA  Plátano y banano Producción agropecuaria diversa 

ACULCAM  Producción agropecuaria diversa Trabajo comunitario 

AVTDEHPAZ  
Defensa de derechos humanos de 

progreso y Paz del Municipio 
Trabajo comunitario 
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NOMBRE ENTIDAD  PRODUCTO ACTIVIDAD QUE PRESTA  

ASOCACAO TRUJILLO  Cacao y transformación  Producción agropecuaria diversa 

ASODEG 
Apicultura - piscicultura - café y 

transformación  
Producción agropecuaria diversa 

ASOPIHUA Piscicultura  
Levante - Ceba de especies 

comerciales de peces de agua dulce  

AFA Producción Agropecuaria diversa 
Producción agropecuaria diversa y 

turismo  

AFA DE C TRUJILLO  
Avicultura - ganadería y trabajo 

institucional  
Producción agropecuaria diversa  

ASOHUELLITAS  Protección animal  
Protección y adopción de mascotas en 

condición de abandono  

ASOPROBISA Producción agropecuaria diversa   Producción agropecuaria diversa  

AFAVIT  Atención a víctimas Atención y reparación de victimas  

AFAREC Café procesado, entre otros  
Productos agropecuarios y servicios 

ambientales  

ASOVIDECA  
Atención a Víctimas y productos 

agropecuarios  
Atención y reparación de victimas  

ASOVIPAZ  
Atención a Víctimas y productos 

agropecuarios  
Atención y reparación de victimas  

CIMEVAT  
Café - plátano, productos agropecuarios y 

ambiental 

Atención y reparación de víctimas, 

producción agropecuaria - ambiental  

RENACER TRUJILLO  Atención a victimas  
Atención y reparación de víctimas, 

población discapacitada  
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NOMBRE ENTIDAD  PRODUCTO ACTIVIDAD QUE PRESTA  

FUNDADECAFRO Productos agropecuarios y tradicionales  
Apoyo a comunidades 

afrocolombianas  

PRODEACAL  Productos agropecuarios y artesanales  Apoyo a mujer rural y emprendedora  

ASOCOMT Comercio general  
Apoyo al gremio de comerciantes de 

Trujillo  

Fuente: Propia del autor. 

 

En este sentido el municipio de Trujillo debe gestionar y apoyarse de entidades gubernamentales 

y privadas que apalanquen proyectos regionales y nacionales que promuevan una mayor inversión 

en el campo y por ende una mayor cobertura de beneficiarios. Se debe trabajar en estrategias 

transversales que permitan el mejoramiento de la calidad de vida de los productores, el aumento 

de sus conocimientos técnicos y tecnológicos, y la dotación, construcción y mejoramiento de la 

infraestructura que permita afianzar la competitividad del sector. 

 

En cuanto a principales problemáticas expresadas por la comunidad que participó de los 

encuentros ciudadanos se tiene: 

 

PROBLEMÁTICA EXPRESADA POR LA 

COMUNIDAD  

ALTERNATIVA DE SOLUCION 

PROPUESTA POR LA COMUNIDAD  

Fortalecimiento al pequeño productor. 

Seguridad alimentaria. 

Proyectos productivos. 

Apoyo a la fertilización. 

Creación del banco de semillas. 

Ausencia de canales de distribución de los 

productos del campo.  

Asistencia técnica a los productores rurales. 

Proyectos de transformación y comercialización 

del producto campesino.  

Plan estratégico para el desarrollo rural. 

Fortalecimiento del mercado campesino. 
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PROBLEMÁTICA EXPRESADA POR LA 

COMUNIDAD  

ALTERNATIVA DE SOLUCION 

PROPUESTA POR LA COMUNIDAD  

Mejoramiento de la infraestructura de la plaza de 

mercado. 

Política Pública Agraria 
Regulación de agro tóxicos. 

Articulación del sector. 

Fuente: Propia del autor. 

 

El diagnóstico situacional del sector da como resultado el siguiente  

Árbol de problemas 

 

 
Fuente: Propia del autor. 

 

1.3.AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE  

 

El Municipio de Trujillo se encuentra plantado en la ladera oriental de la Cordillera Occidental en 

la trifurcación andina colombiana. Su área disfruta de una estrecha zona plana al margen 

occidental del río Cauca y de una extensa zona montañosa que va desde los 1000 hasta más de los 

3000 m.s.n.m. El territorio este bañado por múltiples ríos y quebradas que en su mayoría 

desembocan en el río Cáceres y, por consiguiente, en el río Cauca. Los ríos Culebras, Cuancua, 

Cáceres y Blanco son los más conocidos en la región. 

 

 

Suelos en el Municipio de Trujillo 

 

Uso Actual del Suelo comprende las coberturas vegetales establecidas en el suelo o existente en 

él, y el manejo que se pueda hacer de la misma en un momento dado. Se han considerado cuatro 

tipos de uso: Agrícola, Pastos, Bosques y vegetación de Páramo. 

 

EFECTOS

Desarticulación de actores 

que intervienen en 

procesos de asistencia 

técnica agropecuaria

Presencia de plagas y 

enfermedades

Incremento de la 

intermediación

Disminución de los niveles de 

producción agropecuaria

Atraso en el desarrollo del 

municipio

PROBLEMA CENTRAL

CAUSAS

Desactualización de la 

información del censo 

agropecuario

Altos costos de insumos Escases de mano de 

obra

Ausencia de canales y 

estrategias de comercialización 

y/o distribución

Bajo nivel de desarrollo económico del sector agropecuario 

en el municipio de Trujillo
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Huasanó y Robledo: son suelos desarrollados en todos los climas, superficiales o con 

afloramientos rocosos (Entisoles e Inceptisoles). Suelos con muy bajo contenido de materia 

orgánica (1.0 - 0.5% de carbón orgánico), moderadamente ácidos, sin aluminio y con bajos 

contenidos de fósforo disponible (menos de 30 ppm) Suelos clase III, con moderadas limitaciones 

por profundidad, erosión fertilidad, drenaje, pendiente, clima, que reducen en número de cultivos 

agrícolas propios de la zona. 

 

Tienen aptitud para cultivos limpios y continuos, utilizando prácticas intensivas de conservación 

de suelos, como siembra en contorno, en fajas, rotaciones y barreras vivas, combinadas con 

prácticas tendientes a conservar o aumentar la fertilidad del suelo y a mejorar el drenaje. 

 

Centro: Suelos de clima medio, húmedo, derivados de cenizas volcánicas (Dystrandepts). Suelos 

con alto contenido de materia orgánica (mayor de 6% de carbón orgánico), fuertemente ácidos 

con saturaciones de aluminio que fluctúan entre 30 y 60% y con bajos contenidos de fósforo 

disponible (menos de 30 ppm) Suelos clase VI, con limitaciones permanentes que no pueden 

corregirse, tales como: pendientes muy pronunciadas, alta susceptibilidad a la erosión, erosión 

moderada o severa, alta pedregosidad, poca profundidad, pobre drenaje, baja capacidad de 

retención de humedad, moderada afección de sales o sodio o factores climáticos adversos. 

 

Su aptitud está limitada a pastos, bosques, vida silvestre. Algunas áreas, principalmente las de 

clima medio, son aptas para cultivos de semibosques que, como café con sombrío, cacao y plátano 

con prácticas especiales de manejo. 

 

Occidente: Suelos de clima frío, húmedo y muy húmedo, derivados de cenizas volcánicas 

(Dystrandepts, Placandepts). Suelos con alto contenido de materia orgánica (mayor de 6% de 

carbón orgánico), fuertemente ácidos con saturaciones de aluminio que fluctúan entre 30 y 60% y 

con bajos contenidos de fósforo disponible (menos de 30 ppm). 

 

Suelos clase VIII, con limitaciones extremadamente severas debido a la topografía, drenaje y 

clima, que limitan el uso a la conservación de la vida silvestre, recreación o propósitos estéticos 

Son suelos formados a partir de cenizas volcánicas, en casi todos los pisos térmicos presentan una 

proporción alta de materia orgánica, ello es especialmente notable en los climas fríos y muy fríos 

de las provincias húmedas. 

 

Este mayor contenido se debe, en gran parte, a la formación del complejo humus-alofana que 

impide la alteración de la materia orgánica y da lugar a su acumulación, igualmente influyen la 

temperatura baja y la escasez de fósforo necesario para el crecimiento y las actividades de los 

microorganismos mineralizadores. 
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Tiene el municipio un gran potencial como productor de agua, al mismo tiempo, este recurso se 

ve seriamente amenazado por las actividades que realizan sus habitantes durante su relación con 

los ecosistemas, en la búsqueda de recursos naturales que satisfagan la demanda ambiental Existen 

tres ríos que en su conjunto irrigan el territorio, llevando en sus cauces el agua que requieren los 

acueductos tanto del casco urbano como las Veredales, sin embargo, también son real las fuertes 

cargas contaminantes que en ellos son transportadas debidos a los desechos que son vertidos por 

los hogares y por las agroindustrias - caso del café- sin contar las que producen los estanques 

piscícolas, los pozos sépticos, las actividades agropecuarias y la contaminación natural como la 

erosión que deposita en las aguas sus sedimentos, deteriorando la calidad del recurso. Su zona 

plana corresponde al fértil Valle del Río Cauca, la montañosa a la vertiente oriental de la Cordillera 

Occidental de los Andes, con alturas mayores de 3.000 m. S.N.M. 

 

El 3,57% del área del municipio de Trujillo son ecosistemas estratégicos. Entre estos, destacan los 

humedales que, de acuerdo al artículo 1° de la convención sobre los derechos de los humedales 

son ñlas extensiones de marismas, pantanos y turberas, o superficies cubiertas de aguas, sean éstas 

de régimen natural o artificial, permanentes o temporales, estancadas o corrientes, dulces, salobres 

o saladas, incluidas las extensiones de agua marina cuya profundidad en marea baja no exceda de 

seis metrosò. 

 

El municipio cuenta también con 416 Hectáreas de páramos, estos ecosistemas se encuentran 

ubicados a más de 3.200 metros sobre el nivel del mar y coronan las cadenas montañosas andinas 

que cursan el país. El páramo es una unidad ecológica de gran importancia para la regulación del 

agua ya que es capaz de retener en sus suelos hidromórficos grandes volúmenes de agua y 

controlar su flujo a través de las cuencas hidrográficas. 

 

Las áreas de bosque seco representan el 1,59% del total del área del municipio. Este tipo de 

ecosistemas son los más amenazados en el país ya que sus tierras son altamente fértiles y se 

emplean para la producción agrícola, adicionalmente, tienen una flora y fauna única que no sean 

en ningún otro escenario. 

 

A continuación, se presenta la caracterización del municipio en términos de Biodiversidad y 

servicios ecosistémicos: 
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Es importante mencionar que el municipio forma parte del Sistema Regional de Áreas Protegidas 

del Eje Cafetero (SIRAP Eje Cafetero), el cual tiene como propósito consolidar un conjunto de 

áreas protegidas, de iniciativas de conservación y de sistemas locales, trabajando armónicamente 

y contribuyendo a la conservación de la biodiversidad de la región a la generación de bienes y 

servicios ambientales y al bienestar de las comunidades de la ecorregión del eje cafetero en 

coherencia con los objetivos del SINAP. 
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El municipio cuenta además con Sistema Municipal de Áreas Protegidas adoptado mediante 

Acuerdo Municipal No. 004 del 31 de mayo de 2018. En dicho acuerdo también se hace la 

declaratoria de áreas protegidas y otras figuras de protección que se relacionan a continuación: 

  

NOMBRE CATEGORIA  
NIVEL DE 

GESTIÓN 

ACTO 

ADMINISTRA

TIVO  

AREA 

(HECTÁREA

S) 

% 
OBSERVACION

ES 

BUENAVISTA  

RESERVA 

NATURAL DE 

LA 

SOCIEDAD 

CIVIL  

LOCAL 

RESOLUCION 

0143 DEL 11 DE 

ABRIL 2011 

5.2 0,02 
Aportan a la 

conservación de los 

ecosistemas bosque 

medio húmedo en 

montaña fluvio -

gravitacional 

(BOMHUMH) y 

bosque frio húmedo 

en montaña fluvio ï 

gravitacional 

(BOFHUMH) 

Presentes en el 

municipio. 

SULU 

RESOLUCION 

0173 DEL 29 DE 

DICIEMBRE 

2016 

38.36 0,14 

LA ROSA 

RESULUCION 

0007 DEL 7 DE 

FEBRERO 2017 

57.04 0,22 

EL SILENCIO  

RESOLUCION 

014 DEL 10 DE 

FEBRERO 2017 

1,92 0,01 

Fuente: Elaboración propia del autor. 

 

ÁREAS SIDAP 

NOMBRE 
CATEGORI

A 

NIVEL 

DE 

GESTIO

N 

ACTO 

ADMINISTRATI

VO 

AREA 

(HECT

ÁREAS

) 

% OBSERVACIONES 

PARQUE 

NATURAL 

REGIONAL 

"PARAMO 

DEL 

DUENDE" 

PARQUE 

NATURAL 

REGIONAL 

N/A 

DECLARADA 

MEDIANTE 

ACUERDO CVC 

No 029 AGOSTO 

9 2005 

2.065,97 8,01 

Contiene ecosistemas de 

paramo, bosque andino, 

bosque subandino. Es 

hábitat de especies 

prioritarias para 

conservación por estado 

de amenaza y 

endemismo. 
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NOMBRE 
CATEGORI

A 

NIVEL 

DE 

GESTIO

N 

ACTO 

ADMINISTRATI

VO 

AREA 

(HECT

ÁREAS

) 

% OBSERVACIONES 

RESERVA DE 

RECURSOS 

NATURALES 

"MADRE 

VIEJA 

MADRIGAL"  

RESERVA 

DE 

RECURSOS 

NATURALE

S 

N/A 

DECLARADA 

MEDIANTE 

ACUERDO CVC 

No 038  2007 

3.19 0,01 

Es un humedal lacustre 

permanente que presenta 

vertimiento de aguas 

residuales. Por ser un 

ecosistema prioritario 

nacional, y 

regionalmente fue 

declarada buscando 

garantizar su 

biodiversidad y ofertas 

de bienes y servicio 

ambientales. Se presenta 

como un área importante 

para la vida silvestre en 

especial para la avifauna. 

AREA 

FORESTAL 

PROTECTOR

A 

AREA 

FORESTAL 

PROTETOR

A 

N/A 

DECRETO 2811 

DE 1974 

DECRETO 1541 

DE 1978 LEY 

99DE 1993 

1.515,79 5,87 

DECRETO 2811 DE 

1974 DECRETO 1541 

DE 1978 LEY 99DE 

1993  100 metros 

alrededor de los 

nacimientos y 30 metros 

al margen de las 

corrientes. 

Subtotal 4.571,16 13,89   

Fuente: Elaboración propia del autor. 

 

 

AREAS PROTEGIDAS MUNICIPIO DE TRUJILLO  

NOMBRE CATEGORIA  
ACTO 

ADMINISTRATIVO  
% OBSERVACIONES 
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RESERVA 

ECOLÓGICA 

TRUJILLO 

RESERVA 

ECOLÓGICA 

MUNICIPAL 

DECLARADA 

MENDIANTE EL 

ACUERDO 027 

CONCEJO 

MUNICIPAL 

SEPTIEMBRE 5 DE 

1996 INCLUÍA 

INICIAMLETE LO 

QUE HOY 

CONFORMA EL PNR 

EL DUENDE 

3,42 

Área del bosque protector andino vital 

para garantizar la estructura ecológica 

del municipio por su biodiversidad y 

oferta de bienes y servicios, en especial 

el agua y el bosque. Dependiendo de la 

tenencia de la tierra se propone 

recategorizarla con el nombre de. 

Reserva de uso sostenible. 

Subtotal 882,02 

Fuente: Elaboración propia del autor. 

 

En cuanto a Cobertura y uso sostenible del suelo, se encuentran las siguientes situaciones 

identificadas según presentación de la CVC: 

 

SITUACIÓN SOCIO AMBIENTAL  LÍNEA BASE  

Procesos de restitución de tierras, con 

potencial afectación a áreas estratégicas. 
37 predios en proceso de restitución. 

Conceptos de uso del suelo (Urbano, Áreas de 

expansión, parcelaciones, suelo suburbano y 

Rural) que permiten el desarrollo de actividades 

que generan conflictos socio ambientales 

Estado EOT Adoptado mediante Acuerdo 015 - Nov 15 - 

2001, Resolución de Concertación DG 213 - Abr 16 - 2000 

de CVC. En la Administración anterior se realizaron asesorías 

para la formulación del EOT de segunda generación, se 

espera el estudio de Zonificación de amenazas para presentar 

los documentos a concertación. 

Debido a la escala de zonificación de usos algunos conceptos 

o certificados no incluyen criterios ambientales (centros 

poblados, área forestal protectora, disponibilidad de SSPP, 

ruido, espacio público, olores, riesgo). 

Falta de estímulos por conservación 

Se cuenta con un acuerdo borrador de adopción del SIMAP 

en el cual se encuentran los incentivos tributarios en el Predial 

por conservación. 

Áreas en conflicto por uso del suelo con 

efectos adversos sobre la sociedad o los 

ecosistemas 

Se cuenta con POMCH GEO-CVC. 

Se cuenta con Diagnóstico ambiental PGAR. 

Arbolado urbano sin criterios de paisajismos y 

generando riesgo para la población e 

infraestructura 

No cuenta con censo arbóreo según Decreto 2981 de 

2013 compilado en el Decreto 1077 de 2015. 
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SITUACIÓN SOCIO AMBIENTAL  LÍNEA BASE  

Desarrollo de actividad Minera con efectos 

adversos sobre la sociedad o los ecosistemas. 

En el territorio municipal se cuentan con las siguientes 

Licencias ambientales vigentes: Cartón Colombia 

(material de Cantera), Hato viejo (Río Cauca). 

NO cuenta con registro de mineros de Subsistencia. 

NO cuenta con autorizaciones temporales. 

Sitios identificados de minería ilegal (Las realizadas por 

el municipio para mantenimientos de vías). 

Fuente: Elaboración propia del autor. 

 

Adicional a lo anterior, las cifras relacionadas con usos de suelo y áreas en conflicto se tienen: 

 

 


